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0. INTRODUCCION  

El presente estudio de factibilidad tiene como objetivo evaluar la 

viabilidad de realizar una importación de cámaras de seguridad desde Lund, 

Suecia, hacia Santiago de Cali, Colombia. En un contexto global donde cada vez 

está más interconectado, la seguridad es un tema de suma importancia tanto para 

personas como para empresas, lo que ha impulsado una creciente demanda de 

tecnologías avanzadas en sistemas de vigilancia. Ya que, las cámaras de seguridad 

son una de las herramientas más efectivas para la prevención y monitoreo de 

delitos, así como para garantizar la seguridad en espacios públicos y privados. 

Lund, Suecia, es conocida por su alto nivel de desarrollo tecnológico e 

innovación en diversos sectores, lo que la convierte en un proveedor potencial de 

productos de alta calidad. Se resalta que las cámaras de seguridad fabricadas en 

este país se distinguen por su fiabilidad, durabilidad y capacidades avanzadas, 

características altamente valoradas en mercados internacionales. Por otro lado, 

Santiago de Cali, la tercera ciudad más grande de Colombia, es un centro urbano 

con una alta densidad poblacional y una creciente necesidad de soluciones 

eficaces en seguridad. 

Este estudio abordará los aspectos clave de la importación de estas 

cámaras de <seguridad, incluyendo el análisis de costos, aspectos logísticos, las 

regulaciones aduaneras colombianas, la demanda potencial en el mercado local y 

las posibles barreras y oportunidades del proceso. El objetivo final es determinar 

si es rentable y viable realizar la importación, así como identificar los principales 

factores que podrían influir en el éxito o fracaso de este proyecto. 

 

 



1. PROBLEMA DE INVESTIGACION 

1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA:  

¿Cuáles son los obstáculos en la sostenibilidad de la 

importación de cámaras de seguridad desde Lund, Suecia Hacia 

Santiago De Cali – Colombia? 

1.2. FORMULACION DEL PROBLEMA 

¿Es factible que la importación de cámaras de seguridad desde Lund 

Suecia hacia Cali Colombia?  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2. JUSTIFICACION METODOLÒGICA 

El estudio de factibilidad de la importación de cámaras de seguridad desde 

Lund, Suecia hacia Santiago de Cali, Colombia, es un análisis exhaustivo que 

busca determinar la viabilidad de esta operación comercial, evaluando diversos 

aspectos clave. En primer lugar, se analizará la demanda y competencia en el 

mercado de sistemas de seguridad en Cali, para determinar si existe una necesidad 

insatisfecha de cámaras de seguridad y cuál es el nivel de competencia que se 

enfrentaría. Luego, se evaluará la calidad y requisitos técnicos de las cámaras de 

seguridad que se importarían, para asegurarse de que cumplan con los estándares 

de calidad y seguridad requeridos. Además, se estimarán los costos financieros de 

importación, incluyendo transporte, seguros y aranceles, para determinar si la 

operación es rentable. 

Finalmente, se evaluará la logística de transporte y almacenamiento, para 

asegurarse de que las cámaras lleguen a destino de manera segura y eficiente. La 

justificación metodológica se basa en la creciente demanda de sistemas de 

seguridad en Santiago de Cali y la necesidad de evaluar la viabilidad de la 

importación desde Lund, Suecia permitiendo determinar si es rentable y factible 

realizar esta operación comercial. 

 

 

 

 

 

 



2.1. METODOLOGIA: 

2.1.1. TIPO DE ESTUDIO: 

El tipo de estudio que se desarrolló para este proyecto es descriptivo con 

enfoque de factibilidad. Este tipo de estudio permite analizar la situación actual 

del mercado local de cámaras de seguridad en Cali, identificando sus principales 

necesidades, oportunidades y desafíos. 

A través de este enfoque, se recopila información detallada sobre los 

aspectos técnicos, logísticos, económicos y legales que intervienen en el proceso 

de importación desde Lund, Suecia. El objetivo es describir cómo se desarrollaría 

esta operación comercial y evaluar si es viable ejecutarla en términos financieros, 

logísticos y normativos. 

2.2. FUENTES DE INFORMACIÓN: 

encuestas realizadas a posibles compradores en Cali, así como entrevistas 

con expertos en comercio exterior y representantes de empresas de seguridad que 

operan en la región. También se obtuvieron cotizaciones y fichas técnicas 

directamente de proveedores ubicados en Lund, Suecia. 

Se revisaron documentos oficiales y bases de datos de entidades como la 

DIAN, PROCOLOMBIA y el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.  

 

3. OBJETIVOS 

3.1. OBJETIVO GENERAL:  

Realizar Un Estudio De Factibilidad Para La Importación Cámaras De 

Seguridad Desde Lund - Sucia Hacia Santiago De Cali – Colombia. 

 



3.2. OBJETIVOS ESPECIFICOS: 

➢ Determinar la factibilidad técnica y comercial del proyecto 

de importación de cámaras de seguridad desde Lund, Suecia, hacia Cali, 

Colombia. 

➢ Identificar y aplicar las normas técnicas y legales 

relacionadas con el empaque y embalaje, garantizando el cumplimiento de 

los requisitos para el ingreso de los productos al país. 

➢ Diseñar una estructura administrativa adecuada, que 

permita gestionar de forma eficiente todos los procesos relacionados con 

la importación y comercialización del producto. 

➢ Establecer la viabilidad económica y financiera del 

proyecto, teniendo en cuenta los costos logísticos, arancelarios y de 

operación. 

➢ Evaluar los posibles impactos sociales y ambientales del 

proyecto, proponiendo acciones que aseguren una operación responsable y 

sostenible. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



4. PRODUCTO 

 

4.1. DEFINICION:                     

CÁMARAS DE SEGURIDAD 

 AXIS M5074 PTZ Camera | Axis Communications 

 1PRODUCTO 

 

2producto 

 

     

➢ Cámara de seguridad inteligente 

➢ Sirve para llevar un monitoreo de su negocio, lugar de 

trabajo o espacios alrededor. 

 

 

 

 

 

 



4.1.1. ANTECEDENTES: 

En Cali, Colombia, existen varios negocios especializados en la venta e 

instalación de sistemas de cámaras de seguridad. Estos negocios ofrecen desde 

cámaras IP con audio hasta sistemas de vigilancia con monitoreo remoto y 

soluciones personalizadas para hogares y empresas. Algunos incluso ofrecen 

servicios de asesoría técnica, instalación y mantenimiento. 

 

4.2. FICHA TECNICA:

* Resolución: Calidad de la imagen (720p, 1080p, 4K). 

* Sensor: Captura la luz y la convierte en señal digital (CMOS, CCD). 

* Lente: Determina el ángulo de visión y enfoque. 

* Iluminación IR: Permite ver en la oscuridad. 

* Compresión: Reduce el tamaño de los archivos de video (H.264, H.265). 

* Conectividad: Cómo se conecta a otros dispositivos (Ethernet, Wi-Fi). 

* Características adicionales: Detección de movimiento, seguimiento, 

resistencia al agua. 

 

 

 

 

 

 

 

 



4.3. POSICION ARANCELARIA: 

  

3arancelario 

 

 

Partida Arancelaria: 8525.89.00.00 

 

 

 

 

 



5. ESTUDIO DE MERCADO 

5.1. PAIS IMPORTADOR:  

SUECIA. 

5.1.1. INDUSTRIA DEL PRODUCTO O SERVICIO A 

IMPORTAR:   

Suecia es uno de los países líderes en Europa en desarrollo tecnológico y 

producción de equipos electrónicos avanzados. La industria sueca de cámaras de 

seguridad es reconocida internacionalmente por su calidad, innovación y 

cumplimiento de altos estándares de fabricación. 

Empresas como Axis Communications, con sede en Lund, son pioneras en 

el desarrollo de cámaras de videovigilancia IP y sistemas de seguridad 

inteligentes. Esta industria se caracteriza por ofrecer productos con tecnología de 

última generación, integrados con analítica de video, reconocimiento facial, visión 

nocturna y conectividad a sistemas de monitoreo remoto. 

El sector ha mantenido un crecimiento constante gracias a la inversión en 

investigación y desarrollo (I+D), la confianza del mercado internacional y la 

creciente demanda global de soluciones de seguridad modernas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



5.1.2. ENTORNO GEOGRAFICO: 

Suecia se ubica en el norte de Europa, en la península escandinava. Limita 

con Noruega y Finlandia, y tiene acceso al mar Báltico y al mar del Norte, lo que 

le otorga importantes ventajas logísticas para el comercio internacional, 

especialmente vía marítima. 

Su economía es una de las más sólidas de Europa, con un alto grado de 

compe 

titividad e innovación. El sur del país, especialmente la región de Skåne, 

donde se encuentra Lund, concentra importantes polos tecnológicos y logísticos, 

lo que facilita la fabricación y exportación de equipos electrónicos como las 

cámaras de seguridad. 

 

5.1.3. ENTORNO POLITICO: 

Suecia es una monarquía parlamentaria con una política exterior abierta al 

comercio internacional. Pertenece a la Unión Europea (UE), lo cual le permite 

operar dentro de un marco regulatorio armonizado y estable. 

Aunque Colombia y Suecia no tienen un tratado bilateral exclusivo, 

Colombia mantiene un Acuerdo Comercial Multipares con la Unión Europea, 

vigente desde 2013. Este acuerdo facilita las exportaciones e importaciones entre 

ambos bloques, gracias a la reducción de aranceles, normas de origen claras y 

cooperación aduanera. 

 

 

 



5.1.4. COMERCIO EXTERIOR EN SUECIA: 

Suecia es una de las economías más sólidas y abiertas al 

comercio exterior en Europa. Tiene una balanza comercial 

generalmente positiva, destacándose por la exportación de productos 

de alta tecnología, maquinaria, vehículos, productos farmacéuticos, 

telecomunicaciones y bienes industriales. 

 

El comercio exterior es fundamental en su economía, ya que 

Suecia depende del acceso a mercados internacionales para mantener 

el crecimiento económico. Gracias a su infraestructura moderna, sus 

tratados dentro de la Unión Europea y su estabilidad política y 

económica, Suecia es un socio comercial confiable para países como 

Colombia. 

 

5.1.4.1. EXPORTACION: 

Suecia es una de las economías más sólidas y abiertas al comercio exterior 

en Europa. Tiene una balanza comercial generalmente positiva, destacándose por 

la exportación de productos de alta tecnología, maquinaria, vehículos, productos 

farmacéuticos, telecomunicaciones y bienes industriales. 

El comercio exterior es fundamental en su economía, ya que Suecia 

depende del acceso a mercados internacionales para mantener el crecimiento 

económico. Gracias a su infraestructura moderna, sus tratados dentro de la Unión 

Europea y su estabilidad política y económica, Suecia es un socio comercial 

confiable para países como Colombia. 

5.1.4.2. IMPORTACIONES: 

Suecia importa materias primas, componentes industriales, alimentos, 

combustibles, productos electrónicos y maquinaria, en su mayoría provenientes de 

Europa y Asia. 



Principales países de origen de sus importaciones: 

• Alemania 

• Países Bajos 

• China 

• Noruega 

5.1.4.3. UBICACIÓN: 

Suecia se encuentra ubicada en el norte de Europa, en la región de 

Escandinavia. Limita al oeste con Noruega, al noreste con Finlandia, y al sur y 

este con el mar Báltico. Su capital es Estocolmo y es el quinto país más grande de 

Europa en extensión territorial. 

Gracias a su ubicación estratégica, Suecia tiene acceso directo a rutas 

marítimas internacionales a través del mar del Norte y el mar Báltico, lo que 

facilita enormemente el comercio exterior. Además, su cercanía con potencias 

comerciales como Alemania, Países Bajos y Dinamarca le permite una conexión 

rápida con el resto de Europa, tanto por vía terrestre como marítima. 

Esta ubicación geográfica favorece su papel como plataforma exportadora 

hacia diferentes regiones del mundo, incluyendo América Latina.  

4MAPA SUECO 

 



5.1.5. TIPO DE CAMBIO 

La moneda oficial de Suecia es la corona sueca (SEK). Aunque el país 

pertenece a la Unión Europea, decidió mantener su propia moneda y no adoptar el 

euro. 

El valor de la corona frente al dólar estadounidense varía constantemente 

según factores económicos y políticos internacionales, aunque se mantiene 

relativamente estable. Para mediados del año 2025, el tipo de cambio promedio ha 

estado alrededor de 10,50 coronas por cada dólar. 

5.1.6. INFLACCION EN EL (PAIS DE DESTINO): 

En Colombia, la inflación ha sido un tema de seguimiento constante por 

parte del gobierno y el Banco de la República. Aunque en años anteriores se 

presentaron picos elevados, actualmente la inflación ha comenzado a 

estabilizarse. A mediados de 2025, la tasa de inflación anual se ubica alrededor 

del 6%, afectando principalmente el costo de vida y los precios de productos 

importados. 

5.1.7. PRODUCCION NACIONAL DEL (PAIS DE 

DESTINO): 

Colombia produce una gran variedad de bienes, especialmente en sectores 

como alimentos, textiles, construcción y agroindustria. Sin embargo, la 

producción nacional de equipos tecnológicos como cámaras de seguridad es muy 

limitada, por lo que existe una fuerte dependencia de la importación para 

abastecer el mercado. 

 

 

 

 

 



6. DISTRIBUCION FISICA INTERNACIONAL: 

Para importar cámaras de seguridad desde Lund. Suecia hacia Cali, 

Colombia, es necesario tener en cuenta varios aspectos logísticos que permitan 

una distribución eficiente y segura del producto. 

El proceso generalmente comienza en el puerto de Gotemburgo, que es el 

más grande de Suecia y uno de los más importantes del norte de Europa. Desde 

allí, la carga se transporta por vía marítima hasta el puerto de Buenaventura, que 

es el principal puerto sobre el Pacífico colombiano y el más cercano a Cali. 

Una vez la mercancía llega a Buenaventura, se hace el proceso de 

nacionalización y luego se traslada por carretera hacia Cali. Esta ruta terrestre es 

bastante utilizada para todo tipo de importaciones que ingresan por el Pacífico, ya 

que conecta fácilmente con el suroccidente del país. 

En caso de que el envío sea más pequeño o se necesite con urgencia, 

también existe la opción del transporte aéreo, saliendo desde aeropuertos en 

Estocolmo o Gotemburgo y llegando a Colombia por el Aeropuerto El Dorado 

(Bogotá) o directamente al Aeropuerto Alfonso Bonilla Aragón (Palmira), que 

está muy cerca de Cali. 

Gracias a esta infraestructura de transporte, se puede garantizar que los 

productos lleguen en buen estado, en tiempos razonables y con costos logísticos 

manejables, lo cual es clave para el éxito del proyecto. 

 

 

 

 

 

 

 



6.1.1.1. ACCESO MARITIMO: 

5ACCESOS 

        

6LLEGADA 

 

Puertos marítimos para el manejo de carga. 

 



7. PROCESO DE IMPORTACION. 

7.1. LOGÍSTICA DE IMPORTACIÓN DE (BIEN O 

SERVICIO): 

1. Clasificación Arancelaria 

Para las cámaras de seguridad, la partida arancelaria general que aplica es 

la 85.25: "Aparatos emisores de radiotelefonía, radiotelegrafía, radiodifusión o 

televisión, incluso con aparato receptor o de grabación o reproducción de sonido 

incorporado; cámaras de televisión; videocámaras, incluidas las de imagen fija." 

Dentro de esta partida, es crucial identificar la subpartida específica que 

corresponda al tipo exacto de cámara (por ejemplo, cámaras de televisión, 

videocámaras, las destinadas a circuitos cerrados de televisión, etc.). Esto 

determinará el arancel e IVA aplicables. 

2. Documentación y Vistos Buenos 

La importación de cámaras de seguridad en Colombia está sujeta a control 

previo por parte de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada (Super 

Vigilancia). 

Documentos Generales de Importación: 

Registro Único Tributario (RUT): Debes estar inscrito como importador 

en el RUT. 

Factura Comercial: Detalle de los productos, precios, y condiciones de 

venta. 

Lista de Empaque (Packing List): Descripción de los contenidos de cada 

paquete. 

Documento de Transporte: Guía aérea (AWB), conocimiento de embarque 

(Bill of Lading - BL), o carta porte, según el medio de transporte. 

Certificado de Origen: Si deseas aplicar a preferencias arancelarias bajo 

algún tratado de libre comercio. 



Declaración Andina del Valor en Aduana (DAV): Si el valor de la 

importación lo requiere. 

Vistos Buenos Específicos para Cámaras de Seguridad: 

Autorización de Super Vigilancia: Este es el requisito más importante. La 

importación de equipos tecnológicos destinados a la vigilancia y seguridad 

privada, incluyendo cámaras, requiere un visto bueno de la Superintendencia de 

Vigilancia y Seguridad Privada.  

Para solicitarlo, deberás presentar una carta de solicitud, documento de 

identidad del representante legal, una relación detallada de los equipos, y 

catálogos o folletos de las cámaras que deseas importar, indicando su procedencia 

y origen de fabricación. 

Es importante que la empresa importadora esté inscrita en el registro de la 

Super Vigilancia y cumpla con los requisitos establecidos en su normativa (como 

el Decreto Ley 356 de 1994 y sus modificaciones). 

3. Transporte Internacional y Almacenamiento 

Selección del transportista: Elige un operador logístico o naviera/aerolínea 

con experiencia en el transporte de electrónica. 

Seguro de carga: Contrata un seguro para proteger tu mercancía ante 

cualquier eventualidad durante el tránsito. 

Almacenamiento: Coordina el almacenamiento adecuado en el 

puerto/aeropuerto de llegada en Colombia y, si es necesario, en bodegas internas 

hasta su destino final. 

4. Proceso de Nacionalización y Aduanas 

Una vez que la mercancía llegue a Colombia, sigue estos pasos: 

Declaración de Importación: Tu agente aduanal preparará la Declaración 

de Importación. 



Liquidación y Pago de Tributos Aduaneros: Se calcularán y pagarán el 

gravamen arancelario (impuesto de importación) y el IVA. Estos valores dependen 

de la subpartida arancelaria específica y del valor CIF (Costo, Seguro y Flete) de 

la mercancía. 

Levante de la Mercancía: Una vez pagados los tributos y cumplidos todos 

los requisitos (incluido el Visto Bueno de Super Vigilancia), la DIAN autorizará el 

levante de la mercancía, permitiendo su retiro del puerto o aeropuerto. La DIAN 

puede realizar inspección física o documental. 

 

 



8. CREACION DE LA EMPRESA: 

7DIAN 

 

 

 



8.1.1. TRÁMITES ANTE LAS ENTIDADES DE 

CONTROL 

8.1.1.1. VUCE 

(Ventana única de comercio exterior) 

es un concepto fundamental en el comercio internacional y el Decreto 

1165 de 2019 proporciona las herramientas necesarias para determinar de manera 

precisa el valor en aduana de las mercancías que ingresan a Colombia. 

Métodos de valoración: El decreto establece los diferentes métodos para 

determinar el valor en aduana, como el valor de transacción, el valor de 

mercancías idénticas, el valor de mercancías similares, etc. 

Documentos requeridos: Se especifican los documentos que deben 

presentar los importadores para respaldar el valor declarado de las mercancías. 

Ajustes al valor declarado: El decreto establece los criterios para ajustar el 

valor declarado por el importador cuando existan razones para dudar de su 

exactitud. 

Procedimientos de verificación: Se definen los procedimientos para que la 

autoridad aduanera verifique el valor declarado y determine el VUCE definitivo. 

 

 

 

 

 

 

 



8.1.1.2. BENEFICIOS PARA LOS 

COMERCIANTES 

• Se reducen costos asociados a las demoras.  

• Agilidad en la liberación de la mercancía.  

• Reglas más claras y predecibles.  

• Mejora en la eficiencia de los recursos.  

• Información más transparente del Gobierno. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



8.1.1.3. REQUISITOS PARA REGISTRARSE 

ANTE EL VUCE: 

1. Poseer nombre de usuario y clave. 

2. Contar con un certificado digital (certificado cámara). 

3. Una vez se obtenga el certificado digital, enviar un correo electrónico a 

esta dirección registro@mincit.gov.co; informando: 

-RUT -NIT -Digito de verificación -Nombre de la empresa              -

Nombre del representante legal -Dirección de correo electrónico para notificación 

-Número de teléfono 

 Dirección y ciudad de residencia  

Los datos deben coincidir con la información registrada en el Certificado 

Digital y si llegan a actualizar datos es importante reportarlos ante esta dirección 

de correo: registro@mincit.gov.co. 

8vuce 
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8.1.2. VERIFICACION DE LAS DESCRIPCIONES 

MINIMAS 

10muisca 
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8.2. NORMATIVIDAD LEGAL: 

8.2.1. PAÍS DE ORIGEN: (SUECIA)   

Para importar productos desde Suecia para otro país como en este caso 

sería Colombia, se implica cumplir ciertos requisitos legales y tener en cuenta: 

• Registro de la empresa  

• Registro de la aduana seca (número de registro fiscal) 

• Clasificación arancelaria del producto  

• Verificación de restricción o licencias  

• Presentacion de la declaración de exportación  

• Coordinación de logística  

• Si una empresa sueca va a exportar cámaras de seguridad a 

Colombia, debe: 

• Tener el producto clasificado (HS code adecuado). 

• Verificar que no requiera licencias especiales. 

• Registrar la exportación ante Tullverket. 

• Enviar la documentación correspondiente al importador en 

Colombia. 

 

 

 

 

 

 

 

 



8.2.2. PAÍS DESTINO: (COLOMBIA) 

Para el ingreso de mercancía a territorio nacional colombiano se requieren 

ciertos datos: 

• Registro o licencia de importación. 

• Factura comercial que es el documento que emite el 

proveedor extranjero. 

• Lista de Empaque  

• Documento de Transporte  

• Declaracion de Importacion  

• Certificado de Origen  

• Vistos buenos o permisos  

• Mandato aduanero  

• Soporte de pago  

• Una empresa que va a importar, por ejemplo, cámaras de 

seguridad desde Suecia hacia cali debe contar: con factura electrónica, 

lista de empaque, guía aérea o marítima, permisos del mintic o Invimay 

certificado de origen y pagos de impuestos y aranceles respectivos. 

 

 

 

 

 

 

 

 



9. TERMINO DE NEGOCIACION INTERNACIONAL. 

Término de negociación. 

Incoterm FOB: Obligaciones y Responsabilidad  

RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES 

El FOB Incoterms establece que la empresa compradora deberá: 

Abonar el precio de la mercancía acordado en el contrato de compraventa. 

Contratar y asumir el coste del transporte marítimo de la carga que se 

encuentra a 

bordo del buque en el puerto de embarque. Si así lo acuerdan, el vendedor 

puede 

contratar el transporte marítimo, pero asumiendo el coste y el riesgo del 

comprador. 

Recibir la mercancía y asumir los costes y riesgos desde el momento de la entrega 

por parte del vendedor a bordo del buque en el puerto de embarque designado. 

Esto incluye: transporte marítimo, despacho de importación, costes posteriores en 

destino, y otros costes de operaciones o manipulaciones que puedan surgir. 

En condiciones FOB, la empresa del comprador controla la mayor parte de la 

cadena logística y sus costos, ya que la entrega representa gran parte de los costos 

logísticos totales. Esto permite al comprador elegir una empresa de transporte 

(transporte y transporte de carga), acordar los términos de entrega y 

obtener precios y condiciones más favorables. Las mercancías se entregan y el 

riesgo pasa al comprador cuando se embarcan. 

 

 



10. OBLIGACIONES DEL EXPORTADOR:   

Bajo el Incoterm FOB, el vendedor sueco (exportador) asume las 

siguientes responsabilidades principales: 

• Entrega de la mercancía: Poner las cámaras de seguridad a 

bordo del buque designado por el comprador en el puerto de embarque 

acordado en Suecia. 

• Transferencia de Riesgo: El vendedor asume todos los 

riesgos de pérdida o daño de las cámaras hasta el momento en que estas se 

cargan a bordo del buque.  

• Costos hasta el puerto de embarque: Pagar todos los costos 

relacionados con las cámaras hasta que se cargan a bordo del buque. Esto 

incluye: 

o Costos de producción/adquisición de las cámaras. 

o Embalaje y marcados adecuados. 

o Transporte interno en Suecia desde la 

fábrica/almacén hasta el puerto de embarque. 

o Gastos de carga en el puerto de embarque. 

o Costos de los trámites y documentos aduaneros de 

exportación en Suecia. 

• Documentación de Exportación: Proporcionar la factura 

comercial y cualquier otra documentación necesaria para la exportación 

desde Suecia y para la importación en Colombia. 

• Aviso al Comprador: Notificar al comprador cuando las 

cámaras hayan sido efectivamente cargadas a bordo del buque. 

 

 

 



11. RESPONSABILIDADES: 

11.1 RESPONSABILIDADES DEL VENDEDOR INCOTERM 

FOB:  

COSTOS DE EXPORTACION: 

•  Entrega de la mercancía: Entregar las cámaras de seguridad 

a bordo del buque designado por el comprador (importador colombiano) 

en el puerto de embarque acordado en Suecia (por ejemplo, Puerto de 

Gotemburgo, Puerto de Estocolmo, etc.). 

• Riesgo: Asumir todos los riesgos de pérdida o daño de las 

cámaras hasta el momento en que estas se cargan a bordo del buque en el 

puerto de embarque. Una vez que las mercancías están a bordo, el riesgo 

se transfiere al comprador. 

• Costos: Pagar todos los costos relacionados con las cámaras 

de seguridad hasta que se cargan a bordo del buque en el puerto de 

embarque. Esto incluye: 

o Costos de producción/adquisición de las cámaras. 

o Embalaje y marcado de las cámaras. 

o Transporte interno en Suecia desde la 

fábrica/almacén 

• Documentación: Proporcionar al comprador la factura 

comercial y cualquier otra documentación necesaria para la exportación 

desde Suecia y para la importación en Colombia (como el conocimiento 

de embarque, lista de empaque, certificado de origen, etc.). La obtención 

de estos documentos corre por cuenta y riesgo del vendedor. 

• Aviso al comprador: Notificar al comprador cuando las 

cámaras hayan sido entregadas a bordo del buque. 

 

 



12. ETIQUETADO: 

12.1.1.  ETIQUETADO EN SUECIA PAIS DE 

IMPORTACION: 

Para cámaras de seguridad importadas a Suecia, siendo parte de la Unión 

Europea, los requisitos de etiquetado y cumplimiento se rigen principalmente por 

las directivas y reglamentos de la UE para equipos electrónicos. Los puntos clave 

son: 

Marcado CE (Conformité Européenne): Este es el requisito más 

importante. El marcado CE indica que el producto cumple con las directivas de la 

UE relevantes para la seguridad, la salud y la protección del medio ambiente. 

información del Fabricante/Importador: El nombre, la razón social y la 

dirección del fabricante y/o el importador (dentro de la UE) deben estar 

claramente indicados en el producto o en su embalaje/documentación adjunta. 

 Identificación del Producto: Las cámaras deben tener un número de 

modelo, número de serie u otra identificación única. 

 Advertencias de Seguridad y Uso: Instrucciones claras sobre la 

instalación segura, el uso y cualquier advertencia relevante (por ejemplo, sobre el 

voltaje, la manipulación de piezas). 

Manual de Usuario: Debe incluirse un manual de usuario en sueco (y 

preferiblemente en inglés), con toda la información técnica y de seguridad 

relevante. 

 Declaración de Conformidad UE (DoC): El fabricante o su representante 

autorizado en la UE debe emitir una Declaración de Conformidad, un documento 

legal que afirma que el producto cumple con todas las directivas de la UE 

aplicables. Este documento debe estar disponible para las autoridades si se 

solicita. 



12.1.2. ETIQUETADO EN PAIS DE DESTINO DE 

EXPORTACION COLOMBIA:  

Para cámaras de seguridad importadas a Colombia, los requisitos se 

centran en la seguridad eléctrica, la compatibilidad electromagnética y las normas 

técnicas colombianas (NTC) , que a menudo están armonizadas con estándares 

internacionales (IEC, ISO). Las entidades reguladoras clave son el Ministerio de 

Minas y Energía. 

Certificación de Conformidad: Para muchos productos eléctricos y 

electrónicos, es obligatorio demostrar el cumplimiento con normas técnicas 

colombianas (NTC) o estándares internacionales equivalentes aceptados. Esto a 

menudo se logra a través de: 

Certificado de Conformidad de Producto: Emitido por un organismo de 

certificación acreditado por el ONAC. Este certificado valida que el producto 

cumple con las NTC aplicables o los reglamentos técnicos. 

Marca de Conformidad: La marca o el sello del organismo de certificación 

debe estar visible en el producto o en su empaque. 

Información del fabricante/importador: 

Nombre o Razón Social del Fabricante y del Importador: Claramente 

indicados. 

País de Origen: Obligatorio. 

Información del Distribuidor en Colombia: Incluyendo el NIT (Número de 

Identificación Tributaria). 

Identificación del Producto: Modelo, número de serie y especificaciones 

técnicas básicas (voltaje, corriente, potencia). 



Manual de usuario y advertencias: 

Debe incluir instrucciones claras de instalación, operación, mantenimiento 

y advertencias de seguridad. 

Si hay riesgos específicos (por ejemplo, con baterías, radiación IR), deben 

indicarse claramente. 

Etiquetado del Empaque: La información esencial (país de origen, 

fabricante/importador, modelo) debe estar presente en el empaque. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



13. ENVASE Y EMPAQUE DEL PRODUCTO:  

13.1 EMBALAJE:  

 El embalaje debe ser robusto y adecuado para proteger las cámaras de 

seguridad durante un tránsito marítimo prolongado y las manipulaciones en 

puertos y almacenes. 

• Materiales recomendados: 

o Cajas de cartón corrugado de alta resistencia: Para el 

embalaje secundario (cajas que contienen varias cámaras). Deben 

ser de doble o triple pared, resistentes a la compresión y a la 

humedad. 

o Materiales de amortiguación: Espuma de polietileno, 

burbujas de aire. 

o Bolsas antiestáticas: Para proteger los componentes 

electrónicos sensibles de la descarga electrostática. 

o Desecantes: Bolsas de gel de sílice dentro del 

embalaje para absorber la humedad y prevenir la condensación y 

corrosión. 

o Cajas de madera para evitar la propagación de 

plagas. 

o Zunchos/Flejes: Para asegurar las cajas sobre los 

palets y reforzar el embalaje 

 

 

. 



13.1. UNITARIZACIÓN DE LA MERCANCÍA: 

 Las cajas de cámaras de seguridad deben apilarse de manera uniforme 

sobre palets madera americanos (1200x1000 mm) que son los más comunes 

  La mercancía debe estar firmemente asegurada al palet utilizando 

film estirable (strech film) de alta resistencia, que proporciona estabilidad y 

protección adicional contra el polvo y la humedad. 

  Se pueden usar esquineras de cartón o plástico para proteger los 

bordes de las cajas y distribuir la presión del film. 

 

13.2. CONTENEDOR (SI SU CARGA VA EN 

CONTENEDOR O UN EQUIPO ESPECIAL): 

Contenedor (Estándar):  o 40 pies o 40 pies Son adecuados para la 

mayoría de las cargas secas. 

 Estiba y Sujeción en el Contenedor: 

Es crucial que las paletas se estiben de manera que no haya espacios 

vacíos significativos que permitan el movimiento de la carga durante el tránsito. 

14. OBTENCION DE VISTOS BUENOS PARA 

EXPORTACIÓN: 

Según el Arancel de Aduana nuestro producto no requiere el visto 

bueno de entidades oficiales. 

 

 

 

 



   CONTRATO DE COMPRAVENTA INTERNACIONAL: 

CONTRATO DE COMPRAVENTA INTERNACIONAL 

Vendedor: Axis Communications 

Dirección: Gränden 1 SE-223 69 Lund 

Teléfono: +46 46 272 18 00 

Email: info-es@axis.com     Y 

Comprador: Danny Sinisterra; John Quiñones 

Dirección: Cra.27D 124-74 

Teléfono: +57 316 564 7724 

Email: daniicamiilo873@gmail.com 

Fecha: 27 Julio 2025 

1. OBJETO DEL CONTRATO 

El Vendedor se compromete a vender y el Comprador se compromete a 

comprar los siguientes bienes: 

Descripción de los bienes: cámaras AXIS M5074; 1000. 

2. PRECIO 

El precio total de la compraventa será de $22.888.899 USD, que el 

Comprador pagará al Vendedor según las condiciones establecidas en este 

contrato. 

3. CONDICIONES DE PAGO 

El pago se realizará de la siguiente manera: El monto total de $549usd,  

deberán ser abonado en su totalidad al momento de firmar este contrato. 

El pago se realizará de la siguiente manera:  

mailto:info-es@axis.com


El cliente deberá realizar un depósito bancario. 

Fecha de vencimiento: 22/Diciembre/2025 

4. ENTREGA 

Los bienes serán entregados en zona franca del pacifico en la fecha 

03/septiembre/2025 (40 Días) El riesgo de pérdida o daño de los bienes se 

transferirá al Comprador en el momento de la entrega. 

 

5. GARANTÍAS Y RESPONSABILIDADES 

El Vendedor garantiza que los bienes cumplen con las especificaciones acordadas 

y están libres de defectos. En caso de incumplimiento, el Vendedor se 

compromete a Investigación y Planificación, Verificar requisitos técnicos, 

Trámites Aduaneros, Consideraciones Adicionales. 

6. LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN 

Este contrato se regirá por las leyes de Colombia y algunas de Suecia. 

Cualquier disputa que surja en relación con este contrato se resolverá en Ley 7 de 

1991. 

FIRMAS 

 Nombre: Kyle Martins 

Título: directora Comercial Axis  

 Nombre: Danny Sinisterra 

Título: Comprador Internacional  

C.C 110543432 

 

 

 



15. PÓLIZA DE SEGURO 

 

Certificado de seguro 

Transporte de Carga Internacional 

Responsabilidad general con respecto 

a la carga y terceros 

 

Referencia                                     ZRC 2018 - COTTON LTDA 

                                                     (Referencia del certificado) 

 

Nosotros, Sura, Certificamos que hemos emitido una póliza o pólizas de 

Seguros de Responsabilidad de Transporte de Mercancías, vía marítima con fines 

de importación desde China a Colombia, que ampara las mercancías descritas en 

la factura comercial 256-4157896 emitida por el exportador Axis comunicación, 

con fecha de 01/11/2024, la ciudad lund Suecia 

 Asegurado 

 M&P COMPANY IMP-EXP 

 Periodo de Validez 

Periodo de validez del 22/07/2024 a las 12:00 AM hasta el 01/07/2026 a 

las 12:00 PM. 

En caso de que la cobertura del seguro sea interrumpida antes del periodo 

de validez arriba indicado, el asegurado deberá notificarlo por escrito 

inmediatamente a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 



16. FACTURA COMERCIAL:  

12Factura Comercial 
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17. LISTA DE EMPAQUE: 

 

 



18. CERTIFICADO DE ORIGEN: 
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CONCLUSIONES: 

El estudio de factibilidad para la importación de cámaras de seguridad 

desde Lund, Suecia, hacia Santiago de Cali, Colombia, demuestra que este 

proyecto es viable y rentable, tomando en cuenta aspectos técnicos, logísticos, 

legales y económicos 

. Se identificaron ventajas competitivas clave, como la alta calidad y la 

tecnología avanzada de las cámaras fabricadas en Suecia, lo que las posiciona 

favorablemente en el mercado local. Además, el análisis comparativo de costos 

reveló que importar desde Suecia es más económico que desde otros países 

evaluados, gracias a una combinación de precios competitivos y menores costos 

logístic006Fs. 

La investigación también subraya la creciente demanda de sistemas de 

seguridad en Cali, impulsada por el aumento de la delincuencia y la necesidad de 

soluciones innovadoras en vigilancia. A través de una adecuada planeación 

logística, cumplimiento normativo y optimización de recursos, se asegura el éxito 

de la operación comercial, beneficiando tanto a la seguridad ciudadana como al 

desarrollo del sector empresarial en la región. 

En conclusión, el proyecto no solo es factible desde una perspectiva 

económica, sino que también tiene el potencial de satisfacer necesidades críticas 

del mercado, reforzando la seguridad y la confianza en la comunidad caleña. 

________________ 
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Recomendaciones:  

Identificar las necesidades locales 

   * Especificaciones técnicas: Define los requerimientos de las cámaras 

(resolución, visión nocturna, resistencia a la intemperie, almacenamiento, 

integración con sistemas existentes, etc.). 

   * Normativas locales: Verifica los estándares colombianos en sistemas 

de videovigilancia y asegurarte de que las cámaras cumplan con estas 

regulaciones. 

 Selección de proveedores en Suecia 

   * Busca proveedores o fabricantes suecos reconocidos por su calidad, 

como Axis Communications, que tiene sede en Lund y es líder mundial en 

videovigilancia. 

   * Negociación y acuerdos: Asegúrate de obtener precios competitivos y 

garantías de calidad. 

Costos y trámites de importación 

   * Aranceles e impuestos en Colombia: Consulta el arancel de aduanas 

colombiano para sistemas electrónicos. 

   * Documentos necesarios: 

   * Factura comercial. 

   * Certificado de origen. 

   * Lista de empaque. 

   * Empresa transportadora: Contrata una compañía de transporte con. 

   * Embalaje: Asegúrate de que el embalaje sea robusto para evitar daños 

durante el transporte. 

Revisión técnica y mantenimiento * Antes de instalarlas, realiza pruebas 

para garantizar su funcionamiento 
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